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T E M A  1 6

Papel del farmacéutico 
en residencias de 
personas mayores
Borja Arnáez1 y Juan del Arco2 
1Farmacéutico comunitario. Máster en Atención Farmacéutica. 
2Director técnico del COFBi. Doctor en Farmacia.

La esperanza de vida en España es la más elevada de Europa y supera ya los 
83 años1. El continuo crecimiento de este parámetro y el descenso simultá-

neo de la natalidad han dado lugar a un incremento sostenido del porcentaje de 
personas mayores de 65 años, que entre 1981 y 2015 duplicaron sus efectivos, 
pasando a suponer del 11,2 al 18,7% de la población2. Las cifras reflejan un 
continuo crecimiento del índice de envejecimiento (cociente entre el número de 
personas de 65 o más años y el de jóvenes menores de 15, multiplicado por 
100), que en 2018 ha alcanzado por primera vez un valor superior a 1203.

Por otra parte, el deterioro físico que conlleva el paso de los años se traduce 
en un aumento de las tasas de discapacidad, que llega a alcanzar un valor de 
568,9 por mil entre las personas de más de 80 años, según los datos de la últi-
ma encuesta realizada por el Instituto Nacional de Estadística4.

La discapacidad y el progresivo deterioro de la salud están estrechamente uni-
dos a la pérdida de autonomía y la dependencia, de forma que a lo largo del pro-
ceso de envejecimiento se produce un incremento sostenido de estos dos pará-
metros. A consecuencia de ello, las formas de convivencia van cambiando y 
aumenta progresivamente la institucionalización5. 



Atención al anciano frágil (dependiente)

52 abril 2019 • el farmacéutico n.º 574

©2019 Ediciones Mayo, S.A. Todos los derechos reservados

La dependencia para realizar las ac-
tividades de la vida diaria, el deterioro 
cognitivo y la falta de apoyo familiar o 
social son tres de los principales facto-
res que dan lugar al ingreso en resi-
dencias de personas mayores6.

Según los datos de 2015, en España 
existen 5.973 servicios residenciales 
para mayores con 381.333 plazas, en 
los que las personas pueden habitar 
de forma permanente o temporal por 
convalecencia o enfermedades, du-
rante las vacaciones, fines de semana 
o periodos de descanso de los cuida-
dores no profesionales. Aunque no se 
dispone de una estadística fiable, es-
tos servicios se agrupan de forma ge-
nérica en dos categorías: los centros 
residenciales y las viviendas para ma-
yores, en las que se engloban los ser-
vicios con menos de 16 plazas2.

Desde el año 2000 se aprecia un in-
cremento del número de residentes en 
estos servicios, entre los cuales predo-
minan las mujeres y las personas ma-
yores de 80 años2.

Aunque existe una gran variación 
entre los diferentes estudios7, se calcu-
la que algo más de la mitad de los ma-
yores de 60 años que habitan en resi-
dencias son frágiles, y que en torno a 
un 40% deberían ser objeto de inter-
venciones preventivas por encontrarse 
en un estado de prefragilidad6.

Gran parte de los residentes pre-
sentan pluripatología, y la media de 
consumo de medicamentos de este 
colectivo es más elevada de la que co-
rresponde a quienes continúan vivien-
do en sus domicilios8-10. Así, se ha es-
timado que un 75% de las personas 
mayores que están en residencias en 
Europa toman más de 5 medicamen-
tos, y casi un 25% más de 1011. Ade-
más, debido a su peor estado general 
las personas mayores sufren con más 
probabilidad los malos resultados de la 
medicación12, y en general los mayores 
que están en residencias presentan un 
mayor riesgo de sufrir reacciones ad-
versas a los medicamentos que los pa-
cientes ambulatorios13.

Por tanto, la necesidad de la inter-
vención farmacéutica en los servicios 

residenciales resulta evidente. Sin em-
bargo, tradicionalmente cuando se 
planteaba instaurar la atención sanita-
ria en una residencia se contemplaba 
la necesidad de un servicio médico y 
de enfermería, pero con frecuencia se 
obviaba que es necesario establecer 
un sistema adecuado de gestión y ad-
ministración de los medicamentos14.

En las residencias existe un modelo 
de atención sanitaria que implica a va-
rios profesionales que cuidan a los pa-
cientes desde una perspectiva multidi-
mensional, encaminada a cubrir sus 
necesidades sanitarias y sociales13. 
Ahora bien, la integración de los far-
macéuticos en el equipo multidiscipli-
nar es una asignatura pendiente en la 
mayoría de los centros, a pesar de que 
es evidente que la adecuada utiliza-
ción de la farmacoterapia es una de las 
principales necesidades.

Las oficinas de farmacia son los es-
tablecimientos sanitarios responsables 
de dispensar los medicamentos a los 
ciudadanos y deben colaborar en el 
seguimiento de los tratamientos farma-
cológicos15, y desde esa perspectiva 
hace ya muchos años que se viene 
planteando que deben afrontar los re-
tos, posibilidades y oportunidades que 
se les plantean en este campo8, como 
ya vienen haciéndolo muchas de ellas.

El residente de un centro sociosani-
tario es un paciente de atención pri-
maria no sujeto, salvo que sea necesa-
rio, a la atención especializada. Del 
mismo modo que la atención médica y 
de enfermería de estos centros no se 
presta desde los hospitales, tampoco 
la atención farmacéutica corresponde 
a la farmacia hospitalaria. Ahora bien, 

dada la complejidad de no pocos resi-
dentes, debería haber una integración 
de los cuidados sanitarios, y, en el ca-
so de los medicamentos, los proporcio-
nados por los farmacéuticos comunita-
rios deberían estar en coordinación 
con la atención especializada propor-
cionada por los hospitalarios, para fa-
vorecer la conciliación en las transicio-
nes asistenciales16. 

En este artículo se exponen breve-
mente las distintas actuaciones que 
deben realizarse desde las farmacias 
en las residencias, ya que la experien-
cia demuestra que, cuando se llevan a 
cabo adecuadamente, se cubren las 
necesidades de las personas que viven 
en ellas y se presta un servicio que es 
altamente apreciado por los gestores 
de las mismas. 

Actuaciones de los 
farmacéuticos en  
las residencias
El objetivo de la atención farmacéutica 
en centros sociosanitarios es conseguir 
una utilización segura, eficaz y eficien-
te de los medicamentos y productos 
sanitarios para contribuir a mejorar los 
resultados en salud de los residentes.

La farmacia comunitaria, que ha ve-
nido desempeñando satisfactoriamen-
te la atención farmacéutica a estos 

centros, debe estar integrada como 
parte fundamental de la asistencia so-
ciosanitaria respecto al medicamento. 
Al desarrollar su actividad profesional 
en el ámbito de la atención primaria, 
mantiene un contacto periódico y con-
tinuado con los pacientes crónicos y 
dependientes, aportando su conoci-
miento en la gestión de sus tratamien-

La dependencia para realizar las actividades  
de la vida diaria, el deterioro cognitivo y la falta  

de apoyo familiar o social son tres de los  
principales factores que dan lugar al ingreso  

en residencias de personas mayores»
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tos. Además, garantiza la continuidad 
en la atención farmacéutica de los pa-
cientes con estancias temporales en 
las residencias17.

Para garantizar la prestación de 
unos servicios de calidad, es preciso 
asegurar que, a la hora de realizar la 
atención farmacéutica, se dispone de 
los recursos humanos y materiales ne-
cesarios para llevarlos a cabo16.

Tal como sucede con los pacientes 
que residen en sus propios domicilios, 
también en las residencias el papel 
que debe desempeñar la farmacia 
incluye actuaciones relacionadas di-
rectamente con la gestión de los me-
dicamentos y productos sanitarios (ga-
rantizar la trazabilidad y verificación de 
los medicamentos o dispensarlos en 
las condiciones legales y reglamenta-
rias establecidas), además de otras 
orientadas a los usuarios de los mis-
mos (cooperar en el seguimiento de 
los tratamientos y participar en activi-
dades destinadas a la utilización racio-
nal de los medicamentos)15,18.

Existen, por lo tanto, dos tipos de ac-
tuaciones que deben realizarse en las 
residencias: las orientadas al medica-
mento y las dirigidas a las personas. 

Intervenciones relacionadas 
con los medicamentos
Colaboración en la  
elaboración de la guía 
farmacoterapéutica
Uno de los aspectos más básicos del 
uso racional de los medicamentos en 
este ámbito es la selección de los fár-
macos, que deberá tener en cuenta los 
siguientes criterios:
• Eficacia demostrada en ese grupo de 

edad, evitando utilizar medicamen-
tos de baja utilidad terapéutica.

• Seguridad suficiente y bien conoci-
da, de manera que se pueda optar 
por aquellos fármacos con menor 
riesgo de interacciones y reacciones 
adversas.

• Frecuencia de administración ade-
cuada a las características del centro 
y de los residentes.

• Formas farmacéuticas adaptadas a 
las necesidades de este colectivo.

Junto con el equipo sanitario de la re-
sidencia, el farmacéutico debe partici-
par en esta selección con el fin de ela-
borar la guía farmacoterapéutica que 
se usa en el centro. Dicha guía debe 
detallar tanto los principios activos y 
posologías para cada indicación como 
el nombre comercial y presentación 
seleccionados, para minimizar los 
errores de identificación y evitar las po-
sibles alergias originadas por cambios 
en los excipientes. En este sentido, se 
recomienda priorizar los medicamen-
tos genéricos que no tengan nombre 
de fantasía, para evitar en lo posible 
los errores de medicación. En la guía 
deben incluirse también las normas de 
administración de los medicamen-
tos14,19.

A la hora de elaborar dicha guía, son 
de especial utilidad los criterios 
STOPP-START (Screening Tool of Ol-
der Person’s potentially inappropriate 
Prescriptions/Screening Tool to Alert 
doctors to the Right), que se desarro-
llaron a finales de la década pasada 
para ayudar a eliminar las prescripcio-
nes inadecuadas a los pacientes geriá-
tricos y orientar sobre los fármacos 
que deben utilizarse en determinadas 
circunstancias, que son habituales en 
ese grupo de edad. Estos criterios son 
más completos que los de Beers (que 
fueron los primeros en publicarse, a 
principios de los noventa), los IPET o 
los MAI, y están adaptados específica-
mente a la realidad asistencial euro-
pea20. 

No obstante, dadas las característi-
cas de esta población, disponer de 
una guía farmacoterapéutica no impli-
ca que sólo se utilicen los medicamen-
tos recogidos en ella. De hecho, en las 
residencias hay pacientes de corta es-
tancia que acuden con sus propios 
medicamentos y, al contrario de lo que 
sucede en un hospital, los residentes 
suelen acudir también a médicos aje-
nos al centro, que pueden prescribirles 
fármacos no incluidos en la guía y que 
plantean dificultades para realizar la 
sustitución terapéutica18.

Gestión de pedidos
Desde el punto de vista administrativo, 
es importante tener en cuenta que, a 
diferencia de lo que sucede en los hos-
pitales, conforme a la actual normativa 
legal cada envase de medicamentos 
que se adquiere en una residencia se 
dispensa a un paciente concreto. Esto 
implica entre otras cosas que debe ve-
rificarse y desactivarse cada envase, y 
que debe realizarse la gestión del co-
pago que corresponde a cada persona.

Básicamente se suelen diferenciar 
dos tipos de pedidos:
• Semanales: comprenden los medi-

camentos crónicos incluidos en los 
sistemas individualizados de medi-
cación (SIM), que suelen prepararse 
una vez por semana. Deben gestio-
narse con antelación suficiente para 
disponer siempre de los envases ne-
cesarios a la hora de preparar los 
SIM.

• Diarios: son necesarios para el sumi-
nistro de los medicamentos destina-
dos a procesos agudos, los inicios de 
tratamiento y, en general, los que no 
pueden incluirse en los SIM.

Debe tenerse en cuenta, además, 
que es necesario disponer en la resi-
dencia de un stock de urgencia, que 
se recomienda revisar al menos una 
vez a la semana y que es especial-
mente importante de cara a los fines 
de semana.

Es importante que dicho stock esté 
bien documentado y sea de fácil acce-
so, de manera que, si fuera necesario 

La farmacia que presta  
el servicio debe asumir  

la responsabilidad de 
comprobar que las 

condiciones de 
almacenamiento de los 

medicamentos son 
adecuadas»
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contactar con el médico de urgencia, 
se pueda informar a éste con celeridad 
y precisión de las alternativas disponi-
bles en el centro, y así pueda valorar si 
es posible resolver el problema con al-
guna de ellas en lugar de tener que re-
currir a la farmacia de guardia.

La entrega puntual de los pedidos es 
un aspecto clave para el buen funcio-
namiento de la residencia. En este 
sentido, una de las grandes ventajas 
de la farmacia comunitaria sobre otras 
alternativas de abastecimiento es su 
adaptabilidad logística y rapidez de 
respuesta ante una urgencia18.

Otro aspecto fundamental es que el 
transporte de los medicamentos se rea-
lice en condiciones adecuadas, garan-
tizando en todo momento que se cum-
plen las condiciones de conservación y 
seguridad necesarias. En este sentido, 
es especialmente importante asegurar 
que no se rompe la cadena de frío, es-
tableciendo una operativa para que los 
medicamentos termolábiles sean alma-
cenados en frigorífico inmediatamente 
después de su recepción18.

Almacenamiento y custodia  
de los medicamentos
La farmacia que presta el servicio de-
be asumir la responsabilidad de com-
probar que las condiciones de almace-
namiento de los medicamentos son 
adecuadas, y ha de verificar el buen 
funcionamiento de los equipos que ga-
rantizan el mantenimiento de la cade-
na de frío y establecer un sistema efi-
ciente para controlar las caducidades18. 
Por su parte, el personal de la residen-
cia debe conocer las condiciones en 
que es necesario conservar los medi-
camentos y ser consciente de la im-
portancia de la correcta utilización y 
mantenimiento de los equipos, para lo 
que es de vital importancia facilitarle 
una formación adecuada.

La gestión del depósito debe incluir 
las siguientes funciones:
• Garantizar la correcta reposición, 

conservación, custodia y control de 
caducidades de los medicamentos y 
productos sanitarios para su aplica-
ción en el centro, con especial aten-

ción a los medicamentos termolábi-
les, estupefacientes y, en general, a 
todos los productos que requieran 
unas condiciones de almacenamien-
to específicas.

• Retirar de manera inmediata los me-
dicamentos afectados por alertas sa-
nitarias, mediante el establecimien-
to, en su caso, de cuantos protocolos 
o medidas sean necesarios. 

• Contar con una dotación de medica-
mentos y productos sanitarios que 
tenga en cuenta a la población a la 
que se atiende (así como las patolo-
gías más frecuentes), y que permita 
un sistema ágil de dispensación de 
tratamientos agudos y cambios de 
medicación (es fundamental dispo-
ner de stock de urgencias)14.

Conforme a la normativa legal, los me-
dicamentos estupefacientes deben 
quedar bajo custodia de la persona en-
cargada del depósito de medicamen-
tos en un armario con llave.

Gestión de los residuos
Las farmacias comunitarias son el últi-
mo eslabón en la cadena de suminis-
tro de medicamentos, y por tanto es 
obligatorio que dispongan de un siste-
ma de gestión de los residuos que ge-
neran. Por este motivo, todas ellas dis-
ponen de un contenedor del SIGRE21.

El personal de la farmacia debe asu-
mir la responsabilidad de trasladar di-
chos residuos de la residencia a la far-
macia, y lo más operativo es utilizar las 

bolsas que el propio SIGRE facilita, de-
jando siempre al menos una en el cen-
tro para que puedan depositarse en 
ella los medicamentos inservibles y ca-
ducados, los envases vacíos y, en caso 
de que se utilice el Sistema Personali-
zado de Dosificación (SPD), los blíste-
res ya utilizados18. 

Intervenciones orientadas  
a las personas
En este apartado se incluyen tanto las 
orientadas a los residentes como a quie-
nes administran los medicamentos o in-
cluso a otros miembros del personal. 

Actividades dirigidas  
a los residentes
Elaboración de las fichas 
farmacoterapéuticas e 
intervenciones del farmacéutico
Cuando una persona acude por prime-
ra vez a la residencia, se le abre una 
ficha en la que se consignan una serie 
de datos personales, incluidos los pro-
blemas de salud. Es importante que el 
farmacéutico se asegure de que se in-
cluyen correctamente todos los datos 
referentes a la medicación que está to-
mando. Debe comprobarse no sólo 
que sean correctos los nombres de los 
medicamentos y sus pautas de admi-
nistración, sino también que se ha pre-
guntado por las posibles reacciones 
adversas que hayan experimentado, 
que se han descartado las posibles 
contraindicaciones y que se han valo-
rado las precauciones18.



Papel del farmacéutico en residencias de personas mayores

55abril 2019 • el farmacéutico n.º 574

©2019 Ediciones Mayo, S.A. Todos los derechos reservados ©2019 Ediciones Mayo, S.A. Todos los derechos reservados

Una vez obtenidos los datos, debe 
realizarse la revisión y conciliación de 
los tratamientos, comparando los medi-
camentos utilizados antes y después 
del paso del residente por los distintos 
niveles asistenciales, con el objetivo de 
identificar la necesidad, efectividad y 
seguridad del tratamiento farmacológi-
co. La actuación principal es la identifi-
cación de los posibles problemas rela-
cionados con medicamentos (PRM), 
para su posterior análisis, evaluación y 
resolución17.

También debe evaluarse la adapta-
ción del tratamiento a la guía farmaco-
terapéutica, prestando especial aten-
ción a los posibles incumplimientos de 
los criterios STOPP-START. En cual-
quier caso, la revisión de la medica-
ción no es un simple proceso de apli-
cación automática de estos u otros 
criterios, sino una valoración individua-
lizada del paciente realizada por un 
equipo multidisciplinar, en el que tam-
bién debe participar el farmacéutico, 
para conseguir que el tratamiento se 

adapte a la evolución y las preferen-
cias de cada residente13.

Preparación de sistemas 
individualizados de administración 
de los medicamentos 
En las residencias es necesario disponer 
de un sistema que permita ordenar la 
medicación individualizada para cada 
paciente, correctamente identificada y 
en un formato que facilite la administra-
ción por parte del personal de enferme-
ría y minimice los errores13. Para ello 

Tabla 1
Sistema Personalizado  
de Dosificación (SPD

Bandejas de medicación Sistemas robotizados

Descripción Son dispositivos tipo blíster con 27 
alveolos. Lo más habitual es que estén 
dispuestos en 7 filas (o columnas), que 
corresponden a los días de la semana, 
y en 4 columnas (o filas) para cada una 
de las tomas diarias habituales

Se dispone de una bandeja para 
cada paciente con 4 casilleros 
móviles para cada día de la 
semana. Las bandejas se colocan 
en un carro

El robot prepara una bolsita por toma, 
con todos los medicamentos de la 
misma, en la que se identifica el nombre 
del residente, el día, la toma y los 
medicamentos que lleva. Produce un rollo 
con todas las bolsas de cada residente

Coste El precio de cada blíster es menor de  
1 euro, pero no pueden reutilizarse, por 
lo que debe emplearse uno por semana 
para cada paciente

Los carros tiene un precio de 1.100 
a 1.400 euros y las bandejas en 
torno a 35 euros

El precio de la maquinaria oscila de  
90. 000 a 165.000 euros, en función  
del número de tolvas (de 100 a 400)

Forma de 
elaboración

Manual o semiautomática, colocando 
cada cápsula o comprimido en un 
alveolo y sellando posteriormente el 
blíster

Manual, colocando cada cápsula 
o comprimido en el casillero que le 
corresponde, cerrando la bandeja y 
colocándola en el carro

Automática. Cada medicamento se coloca 
en una tolva y el robot lo distribuye en las 
bolsas que corresponda

Realización 
de cambios de 
tratamiento

Una vez preparado, el blíster queda 
sellado, por lo que no se pueden hacer 
cambios posteriores sin alterarlos

Se pueden eliminar o agregar 
medicamentos abriendo las 
bandejas, puesto que no están 
selladas

Para añadir o quitar un medicamento 
hay que romper la bolsa, ya que quedan 
selladas

Protección frente 
a manipulaciones 
tras su 
preparación 

Sí, ya que los alveolos están sellados No, las bandejas pueden abrirse 
fácilmente

Sí, las bolsas están selladas y, además, 
la comprobadora realiza una foto de cada 
toma, quedando almacenada para su 
comprobación en caso de reclamación

Medicamentos 
que pueden 
incluirse

Debido al tamaño de los alveolos, 
no pueden introducirse sobres o 
comprimidos de gran tamaño. Tampoco 
pueden emblistarse comprimidos 
de disolución oral, dispersables, 
efervescentes, masticables, 
sublinguales y liotabs, ni aquellos 
que contengan citotóxicos o sean 
fotosensibles

Se puede incluir cualquier 
comprimido o cápsula, 
independientemente de su tamaño, 
e incluso algunos sobres

Se puede incluir cualquier comprimido 
o cápsula, salvo los comprimidos 
de disolución oral, dispersables, 
efervescentes, masticables, sublinguales 
y liotabs, ni aquellos que contengan 
citotóxicos o sean fotosensibles

Tiempo de 
preparación

De 10 a 12 minutos por blíster  5 o 6 minutos por bandeja Alrededor de 1 minuto por residente

Toma de la 
medicación

Abrir el alveolo para extraer todos los 
medicamentos de la toma 

Deblistar cada uno de los 
medicamentos del casillero 
correspondiente a la toma*

Abrir la bolsa para extraer todos los 
medicamentos de la toma

*Salvo que los medicamentos se deblisten antes de su inclusión en los casilleros. Ahora bien, en ese caso las restricciones en cuanto a los medicamentos que 
pueden incluirse serían las mismas que para los sistemas robotizados.
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existen básicamente tres alternati-
vas:
• Los Sistemas Personalizados de Do-

sificación (SPD).
• Las bandejas de medicación sema-

nal en carros.
• Los dispositivos robotizados de em-

blistado y comprobación.

En todos ellos es necesario realizar 
una clasificación previa de la medica-
ción dosificada según centros y resi-
dentes. También exigen fijar un día y 
hora límite para recibir los cambios de 
medicación18. 

En la tabla 1 se recogen las princi-
pales características de cada una de 
estas herramientas. En la preparación 
de estos sistemas, es esencial seguir 
una serie de procedimientos normali-
zados de trabajo y cumplimentar los 
registros adecuadamente, de manera 
que quede documentado quién ha 
realizado y supervisado cada proceso, 
que se garantice la trazabilidad y que 
pueda responderse de forma adecua-
da a las posibles incidencias.

Los tres sistemas tienen en común 
que no permiten la inclusión de todos 
los medicamentos, por lo que, sea cual 
sea la alternativa por la que se opte, 
debe establecerse además una siste-
mática para controlar la correcta admi-
nistración de aquellos medicamentos 
cuya forma farmacéutica, termolabili-
dad o características especiales impi-
den su acondicionamiento en estos 
dispositivos.

Dado que los dos primeros sistemas 
se rellenan manualmente, es impres-
cindible establecer una sistemática de 
comprobación de que el proceso se ha 
realizado de forma correcta. Se reco-
mienda que dicha comprobación la 
efectúe una persona diferente a la que 
ha rellenado el dispositivo. Se trata de 
un proceso laborioso, pero esencial 
para la seguridad de los pacientes18.

Con cualquiera de los sistemas, las 
personas que administran los medica-
mentos deben responsabilizarse de 
efectuar los cambios puntuales de me-
dicación que se produzcan a lo largo 
de la semana en que está previsto el 

Sistemas de Robotización del emblistado
Los Sistemas de Robotización del emblistado constituyen una nueva tecnología 
capaz de disminuir el tiempo necesario para la distribución de los medicamentos 
en tomas individualizadas. Permiten preparar la medicación necesaria para 25-50 
residentes por hora, llegando incluso a un máximo de 120 residentes por hora. 
Además, disminuyen el riesgo de errores de medicación inherentes al proceso de 
colocación de los medicamentos.

Su preparación consta de 8 fases:

•  Identificación de todos los medicamentos. El primer paso es crear una bibliote-
ca realizando dos fotografías de cada comprimido o cápsula, lo que resulta im-
prescindible para que la máquina pueda identificarlo.

•  Introducción de los datos referentes al tratamiento de cada residente en el pro-
grama informático que controla el robot.

•  Deblistado. Para que el sistema pueda procesarlos, los comprimidos y cápsulas 
deben extraerse de los blísteres. Lo ideal es realizar este proceso automática-
mente con una maquinaria específica, ya que hacerlo de forma manual implica 
un alto coste de personal.

•  Colocación de cada medicamento en la tolva correspondiente (cada una de 
ellas está calibrada para unas dimensiones concretas de comprimido o cápsu-
la). Los robots suelen disponer de dos o cuatro armarios de 100 tolvas cada 
uno. Además de las tolvas, se dispone de una bandeja extraíble en la que se 
colocan los medicamentos fraccionados o de baja rotación.

•  Rellenado de las bolsas de medicación. Una vez comprobado que se dispone de 
todos los medicamentos necesarios en las correspondientes tolvas, se pone en 
marcha el robot y comienza a rellenar las bolsas. Cuando el dispositivo detecta 
que un paciente precisa un medicamento que no está disponible en ninguna 
tolva, detiene el proceso, y en ese momento se abre la bandeja extraíble y se 
indica en la pantalla en qué casilleros se debe colocar la medicación. Previa-
mente la máquina ha solicitado que se introduzca el código nacional, lote y ca-
ducidad de cada medicamento. El resultado de este paso es una tira de bolsas 
para cada residente, de manera que cada una de ellas corresponde a una de las 
tomas que debe realizar a lo largo de la semana.

•  Comprobación automática del contenido. La comprobadora es una máquina que 
fotografía el contenido de cada una de las bolsitas. Su objetivo es contrastar la 
información capturada con la enviada por la máquina emblistadora, y detectar 
si alguna bolsa no lleva exactamente los medicamentos que se había progra-
mado incluir. Para ello utiliza la biblioteca de imágenes que se ha descrito en el 
primer punto.

•  Revisión y aceptación. Esta comprobación es la que garantiza que la medica-
ción que se envía para cada residente es la prescrita. En ella el farmacéutico 
revisa todas las alertas que ha detectado la comprobadora en el punto anterior 
y las corrige.

• Entrega.

La seguridad de estos sistemas es la más alta que existe en el mercado, siendo 
inferior al 0,01% de error por paciente, lo que supone menos de 1 error por cada 
210.000 bolsitas.
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uso del dispositivo. También deben en-
cargarse de reponer los medicamentos 
que se hayan extraviado o deteriorado 
accidentalmente, para lo que deberán 
disponer de envases de reserva de los 
medicamentos que se utilizan. Cual-
quier incidencia que se produzca en 
este sentido debe ser comunicada al 
farmacéutico responsable18.

Actividades dirigidas al  
personal de las residencias
Organización de la recepción  
y almacenamiento
El primer aspecto que debe conside-
rarse es que es preciso establecer la 
sistemática a aplicar en la recepción 
de pedidos, así como la manera en 
que deben registrarse y comunicarse a 
la farmacia las incidencias que se pro-
duzcan.

Desde la farmacia, es importante in-
dicar qué productos no se envían por 
cuestiones administrativas relaciona-
das con la prescripción en e-rezeta y 
cuáles son las «faltas», diferenciando 
aquellas que está previsto resolver en 
el siguiente pedido y las debidas a una 
situación de desabastecimiento, e in-
formando de la fecha de su posible re-
solución o la alternativa terapéutica.

Como ya se ha indicado, el farma-
céutico es responsable del correcto al-
macenamiento de los medicamentos 
en la residencia. Para que pueda ga-
rantizarlo, es necesario que facilite al 
personal la formación necesaria para 
que sea consciente de la importancia 
de aplicar en todo momento las nor-
mas establecidas. En dicha formación 
debe incidirse sobre aspectos básicos 
como el orden y la limpieza, y otros 
más específicos como la importancia 
de garantizar que no se rompa la ca-
dena de frío o que se cumpla con el re-
quisito de que los estupefacientes se 
almacenen bajo llave.

Además, es preciso instruir al perso-
nal sobre el control y registro diarios de 
las temperaturas del frigorífico y de la 
zona de almacenamiento de los medi-
camentos.

Para llevar a cabo estos procesos, es 
necesario que el personal que los rea-

liza sepa identificar correctamente los 
medicamentos y la información que fi-
gura en los envases sobre su conser-
vación o su consideración legal (sím-
bolos de estupefaciente, psicotrópicos 
con receta, etc.)18.

Coordinación de la administración 
y uso de los medicamentos
Para minimizar el riesgo de aparición 
de PRM y fomentar el uso racional de 
los medicamentos, es fundamental for-
mar adecuadamente al personal de la 
residencia.

Uno de los principales problemas 
con el que se enfrentan quienes admi-
nistran los medicamentos es la necesi-
dad de partirlos o triturarlos para faci-
litar su deglución. En este sentido, es 
importante que el farmacéutico se ase-
gure de que todas esas personas son 
conscientes de que no todos los com-
primidos pueden ser sometidos a esos 
procesos ni todas las cápsulas pueden 
abrirse antes de su administración. 
Así, debe explicar claramente que 
nunca deben triturarse18: 

• Los comprimidos gastrorresistentes o 
de cubierta entérica.

• Los comprimidos y cápsulas de libe-
ración modificada.

• Los comprimidos sublinguales.
• Los comprimidos efervescentes, so-

lubles, dispersables y bucodispersa-
bles.

• Las cápsulas blandas.

Dadas las dificultades que puede plan-
tear la identificación de algunas de es-
tas formas farmacéuticas, en general 
es recomendable indicarles que con-
sulten con el farmacéutico antes de 
realizar esa manipulación con un nue-
vo medicamento. 

Aunque el personal de enfermería 
posee los conocimientos necesarios 
sobre la forma de utilizar la mayoría de 
los medicamentos complejos, ante la 
introducción de cada nuevo medica-
mento de este tipo el farmacéutico de-
be verificar que quienes van a admi-
nistrarlo conocen perfectamente la 
técnica de preparación y/o administra-
ción. l

En las residencias es necesario disponer de  
un sistema que permita ordenar la medicación 

individualizada para cada paciente, correctamente 
identificada y en un formato que facilite la 

administración por parte del personal de  
enfermería y minimice los errores»
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